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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03888/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc83210164]ANTECEDENTES

1. El día siete (7) de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00020/OASZUMPANG/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Documento con los dictamenes de incorporacion de las viviendas de la empresa Casas JAVER a los sistemas de aguas y alcantarillado en el que se definan los puntos de conexion de agua potable y los de descarga de aguas residuales tratadas o no segun sea el caso.” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El doce (12) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“o Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, México a 12 de Julio de 2021
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00020/OASZUMPANG/IP/2021
LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA EN POSESION DE LA DESARROLLADORA CASAS JAVER, PARA ELLO LE SUGERIMOS SOLICITAR DICHO PROYECTO A LA EMPRESA ANTES MENCIONADA.
ATENTAMENTE
LIC. KARLA VARGAS CHOREÑO” (sic)

· RESPUESTA A LA SOLICITU 00020.pdf: Oficio O.D.A.P.A.Z/DJ/063/2021 suscrito por el Director Jurídico del Sujeto Obligado mediante el cual refiere que, el Organismo es incompetente para brindar la información, toda vez que, dentro de sus facultades y atribuciones no se encuentra las de conocer proyectos de desarrolladoras de conjuntos urbanos, con base al Reglamento Orgánico.

· SOLICITUD-20.docx Escrito sin número de oficio y firma que contiene lo siguiente:

“Estimado solicitante.
Que la dirección general de este organismo con fundamento en el artículo 167 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios es incompetente para brindar la información solicitada.


Atentamente 
Dirección General. Del O.D.A.P.A.Z” (sic) 

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El dos (2) de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “Se solicitó al sujeto obligado, en éste caso el ODAPAZ de Zumpango, la incorporación de sistemas de agua y alcantarillado y descarga de aguas residuales de viviendas. Se supone que dichas atribuciones del manejo de agua y alcantarillado es parte de las funciones y autorizaciones del ODAPAZ.” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “En ningún momento se pide proyectos de "desarrolladoras de conjuntos urbanos". Dicha incorporación de agua y alcantarillado se encuentra dentro de las autorizaciones con las que debe cumplir un conjunto urbano, las cuales se enumeran en el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México en el artículo 146, inciso I y numeral H que a la letra dice: "Para los casos que no causen impacto urbano, dictamen de factibilidad de servicios de agua potable y drenaje, así como de incorporación a los sistemas de agua potable y alcantarillado, en el que se definan los puntos de conexión de agua potable y los de descargas de aguas residuales, el cual será emitido por el organismo o autoridad municipal correspondiente"(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, remitió el documento electrónico denominado MANIFESTACIONES RR-03888-2021.pdf; el cual no modifica ni revoca la respuesta, por lo que no se puso a la vista del Recurrente; sin embargo, se inserta su contenido íntegro a continuación:
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1. El día ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción. 

1. En fecha veintitrés (23) de agosto del dos mil veintiuno, en la segunda sesión extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios acordó el returno del recurso de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala para su resolución; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -

[bookmark: _Toc83210165]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83210166]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc83210167]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el doce (12) de julio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece (13) de julio al dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dos (2) de agosto de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc83210168]TERCERO. Planteamiento de la Litis 
1. El recurrente solicitó lo siguiente:

· Dictámenes de incorporación de las viviendas de la empresa Casas Javer a los Sistemas de aguas y alcantarillado en el que se definan los puntos de conexión de agua potable y los de descarga de aguas residuales tratadas o no, según sea el caso.

1. El Sujeto Obligado manifestó que es incompetente para generar, administrar y poseer la información.

1. El recurrente se inconformó por la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de las fracciones I y IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa de la información y la declaración de incompetencia.
[bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc83210169]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

1. [bookmark: _Toc83210170][bookmark: _Toc34911390]De la declaración de incompetencia.


17. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


18. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

19. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


20. En el presente asunto, se tiene que la solicitud de acceso a la información se presentó el día siete (7) de julio de dos mil veintiuno, y la declaración de incompetencia se efectuó el día doce (12) de julio del mismo año, en consecuencia, se tiene que estuvieron en estricto apego a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

21. Tal y como se aprecia en líneas anteriores, la declaración de incompetencia que realizó el Sujeto Obligado se encuentra dentro de los límites temporales que establece la normatividad en materia para tal efecto; no obstante, se verificarán las atribuciones, funciones y competencias del Sujeto Obligado para determinar si cuenta o no con fuente obligacional para generar, administrar y/o poseer la información solicitada.

22. Para tal efecto, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, en el artículo 33 y 34 establece lo siguiente:

SECCIÓN QUINTA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 33.- Los municipios, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prestarán los servicios a que se refiere la presente Ley, promoviendo las acciones necesarias para lograr su autosuficiencia técnica y financiera en esta materia.

Corresponde a los municipios otorgar las Concesiones relativas a las aguas de jurisdicción municipal.

Artículo 34.- Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la presente Ley, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios: 

I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos operadores; 
II. La Comisión; o 
III. Personas jurídicas colectivas concesionarias. Cuando un municipio no tenga capacidad para prestar los servicios, podrá, previo acuerdo de cabildo aprobado por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, convenir con la Comisión para que ésta, de manera temporal, los preste, en los términos de esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables.


23. Es así que, la Ley de Agua del Estado de México reconoce como prestadores del servicio de agua potable a los Municipios y los Organismos Descentralizados, como lo son los Organismos de Agua y los faculta para otorgar el servicio de agua potable en los siguientes rubros:
Artículo 70.- Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su ámbito de competencia, considerando la siguiente prioridad en los usos: 
I. Doméstico y público urbano; 
II. De servicios; 
III. Industrial; 
IV. Agrícola y pecuario; 
V. Acuacultura; 
VI. Recreativo; 
VII. Conservación ecológica y ambiental; y 
VIII. Los demás que determinen las autoridades del agua
…
Los prestadores de los servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados a garantizar la calidad del agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma Oficial Mexicana.

Artículo 71.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, con construcción o sin ella, deberán contratar el servicio de agua potable para los usos a que se refieren las fracciones I, II y III, del artículo anterior, cuando al frente del inmueble exista infraestructura hidráulica para la prestación del servicio.

24. Tal y como se aprecia, la normatividad en materia establece la facultad de los municipios, a través de sus organismos de agua, para la prestación de servicio de agua potable, para tal efecto, los propietarios o poseedores de inmuebles deberán de realizar la debida contratación y, en cuanto a los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de conjuntos habitacionales, el artículo 73 y 76 refieren:

Artículo 73.- Es obligación de los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de conjuntos habitacionales, industriales o de servicios, la construcción de sus redes de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado de conformidad con la normatividad en la materia, así como la conexión de las mismas a la infraestructura hidráulica municipal. 

Asimismo correrá a su cargo el costo de los aparatos medidores de consumo de agua potable y su instalación en cada una de las tomas; es obligatorio el tratamiento de aguas residuales y, en su caso, pozos de absorción para el agua pluvial que cumplan con lo previsto en los ordenamientos federales y estatales. Dichas plantas y pozos de absorción deberán estar disponibles antes de la ocupación de los conjuntos. La Comisión podrá determinar mecanismos alternativos para el cumplimiento de esta obligación. El Reglamento establecerá los procedimientos aplicables.
…

Artículo 76. El municipio o, en su caso, el organismo operador determinará la factibilidad de otorgamiento del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación del uso o destino de inmuebles, previo la satisfacción de los requisitos que para ello señala el Reglamento de esta Ley, y considerando la infraestructura hidráulica para su prestación y la disponibilidad del agua. La Comisión emitirá la evaluación técnica de impacto en materia de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que incluirá la determinación de si el predio tiene vocación inundable. 

En el caso de otorgamiento de factibilidad, el municipio o, en su caso, el organismo operador determinará y, en su caso, aprobará, y supervisará, en los términos del Reglamento, las obras necesarias para la prestación del servicio a cargo del desarrollador, mismas que se considerarán para el cálculo del cobro de conexión a la red de distribución correspondiente, o en su caso condicionar la factibilidad al desarrollo de la infraestructura.

Para el otorgamiento de la factibilidad, el municipio o, en su caso, el organismo operador, deberá verificar que el desarrollo habitacional, no se encuentre en un predio cuya vocación natural sea inundable, en cuyo caso deberá negar la factibilidad o condicionarla a que se realicen las obras necesarias para evitar la inundación, conforme al procedimiento que determine la Comisión.


25. Del contenido del precepto legal en cito, le corresponde la determinación de la factibilidad de otorgamiento del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, asimismo, en caso de otorgamiento de factibilidad, el municipio o el organismo operados aprobará y supervisará las obras necesarias para la prestación del servicio a cargo del desarrollador. Por su parte, el Reglamento de la Ley de Agua del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3] [3:  Disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig048.pdf] 



CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO

Artículo 106. El prestador del servicio deberá prestar conjuntamente los servicios de agua potable y de drenaje, excepto cuando en la zona geográfica de que se trate, el municipio no cuente con las obras hidráulicas necesarias para tal fin, en cuyo caso podrá suscribirse el Convenio respectivo con la Comisión. Artículo 107. En aquellos municipios donde se haya suscrito el Convenio para que la Comisión preste los servicios, esta deberá realizar las siguientes funciones:

IV. Emitir las factibilidades para los desarrolladores de conjuntos urbanos y comerciales.


26. Es así que, el Sujeto Obligado al ser un prestador de servicios tiene la facultad de emitir factibilidades para los desarrolladores de conjuntos urbanos y comerciales, de acuerdo al Reglamento de la Ley de Agua para el Estado de México y Municipios, por lo que, de acuerdo al mismo ordenamiento legal, nos brinda el concepto, siendo el siguiente:

Artículo 3. Además de los conceptos a que se refiere la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, para efectos de este Reglamento se entenderá por:
…
XXVIII. Factibilidad: al dictamen que emite la autoridad correspondiente, en los términos del presente Reglamento, por la que se determina que se cuenta con una fuente de abastecimiento de agua que hace material y jurídicamente viable la prestación del servicio de agua potable, así como la infraestructura adecuada para los servicios de drenaje, alcantarillado y saneamiento.
…

27. Robusteciendo lo anterior, el Capítulo Séptimo de dicho reglamento establece lo siguiente:
CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LAS FACTIBILIDADES Y DICTÁMENES DE CONGRUENCIA
Artículo 140. Para el otorgamiento de la factibilidades y/o en su caso, un dictamen de congruencia u opinión técnica sobre aquellas para la prestación de los servicios a los desarrolladores, constructores o propietarios de nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación del uso de inmuebles destinados a cualquiera de esos giros, los cuales requieran de un dictamen de impacto regional en los términos de la Ley de Fomento Económico para el Estado de México y/o estén contemplados en los supuestos del Libro Quinto del Código Administrativo, se aplicarán las disposiciones previstas en el presente Reglamento.
Artículo 141. Los interesados en obtener las factibilidades, o bien, un dictamen de congruencia o una opinión técnica, presentarán la solicitud correspondiente al municipio, al organismo operador o a la Comisión, según corresponda al supuesto de que se trate, o bien, por conducto de la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda, o de la Comisión Estatal de Atención Empresarial, en los términos de las disposiciones legales aplicables. Dicha solicitud deberá contener: 
I. Nombre y firma del solicitante y/o de su representante legal. 
II. Domicilio del solicitante o de su representante legal con el señalamiento de una dirección válida de correo electrónico, para recibir notificaciones. 
III. Nombre del proyecto. 
IV. Tipo de desarrollo.
V. Ubicación y dimensiones del predio involucrado en el proyecto. 
VI. En su caso, la indicación de la fuente de abastecimiento de agua que habrá de surtir al desarrollo de que se trata. 
VII. Lugar y fecha. 
VIII. Plano de localización georeferenciado empleando coordenadas UTM. 
IX. Memoria descriptiva del proyecto, la cual deberá incluir la correspondiente a las obras para: 
a) Las redes de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado y su conexión a la infraestructura hidráulica municipal. 
b) La instalación de medidores. 
c) La recolección del agua pluvial, mediante pozos de absorción y/o la introducción de sistemas de naturación y/o para la captación y aprovechamiento de agua pluvial. 
d) El tratamiento de las aguas residuales. 
X. Memoria de cálculo a nivel de planeación, respecto del volumen de agua que se pretende captar y aprovechar, volumen de agua servida a descargar y, en su caso, los volúmenes de agua ya aprovechados y descargados. 
XI. Tipo y alcance de los servicios respecto de los cuales solicita la factibilidad, el dictamen de congruencia o la opinión técnica, en su caso.
Artículo 143. Cuando el municipio y/o el organismo operador cuenten con una fuente de abastecimiento propia, debidamente autorizada por la CONAGUA, cuyas características técnicas y situación legal hagan viable la prestación de los servicios otorgarán la factibilidad respectiva. En este supuesto, para que la Comisión emita el dictamen de congruencia respectivo, la autoridad municipal correspondiente deberá acompañar a su factibilidad, copia de la documentación siguiente:
Artículo 144. Cuando el municipio o el organismo operador no cuenten con una fuente de abastecimiento propia y/o las obras hidráulicas adecuadas para prestar los servicios y la Comisión tenga la posibilidad física y operativa para hacerlo, el municipio o municipios involucrados emitirán la autorización correspondiente para que sea la Comisión quien otorgue las factibilidades y, en su caso, preste los servicios en la zona de que se trate, mediante la suscripción del Convenio respectivo, quedando a cargo de la Comisión el ejercicio de las facultades que la Ley y el presente Reglamento otorgan a los municipios y/o a los organismos operadores. 
En este supuesto, los desarrolladores, constructores o propietarios, adicionalmente, presentarán a la Comisión, copia de la documentación siguiente: 
I. La que acredite la propiedad del inmueble. 
II. En su caso acta constitutiva de la persona jurídica colectiva. 
III. Identificación oficial del solicitante. 
IV. En su caso, la que acredite la representación legal del solicitante. 
V. Anuencia por escrito de la autoridad municipal, en la que se establezcan los términos técnicos, administrativos y legales necesarios para la aceptación de la obra de toma para el suministro de agua en bloque y/o descarga de aguas servidas en el momento oportuno, con los derechos y obligaciones correspondientes.
28. Esa así que, cuando el municipio o el organismo operador cuente con una fuente de abastecimiento propia, debidamente autorizada por la CONCAGUA, otorgará una factibilidad, en ese supuesto, la Comisión emitirá el dictamen de congruencia respectivo y, sólo en aquellos casos en los que el municipio o el organismo operador no cuenten con una fuente de abastecimiento propia y/o las obras hidráulicas adecuadas para prestar el servicio y la Comisión tenga la posibilidad física y operativa para hacerlo, el municipio emitirá la autorización correspondiente para que sea la Comisión quien otorgue las factibilidades y, en su caso, preste los servicios en la zona de que se trate, de acuerdo al artículo 144 del reglamento en cito.

29. En consecuencia, se determina que, aún y cuando el Sujeto Obligado haya manifestado la incompetencia dentro del lapso temporal que establece la normatividad en materia, es improcedente en razón de que, de la verificación a las facultades, atribuciones y competencias del Sujeto Obligado, se logró apreciar que existe fuente obligacional para generar, administrar y poseer los documentos solicitados consistentes en las factibilidades, o en su caso, autorizaciones para el suministro de agua potable y alcantarillado para los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de conjuntos habitacionales, en consecuencia, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente.

30. Si bien es cierto, el Recurrente solicitó los documentos con dictámenes de incorporación a los sistemas de aguas y alcantarillado, también lo es que, se determina que el documento que requiere es la factibilidad o la autorización que emitió el Sujeto Obligado a la empresa señalada en la solicitud.

31. En repetidas ocasiones este Órgano Garante ha dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

32. En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá entregar del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
33. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
34. En esa tesitura si bien es cierto en la solicitud no se identifica con precisión un documento que de conformidad con las atribuciones del SUJETO OBLIGADO deba generar, poseer o administrar con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública, también lo es que, se debe realizar la suplencia a la deficiencia de la queja, en apego al principio de máxima publicidad y proporcionar los documentos en donde conste la información de interés para el particular, resultando así, los documentos idóneos la factibilidad o la autorización que emitió el Sujeto Obligado a la empresa señalada en la solicitud.
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35. No debe pasar desapercibido que, quien dio respuesta a la solicitud fue el Director Jurídico del Sujeto Obligado. Por tal motivo, es necesario traer a contexto el Reglamento Interior del Sujeto Obligado[footnoteRef:4] el cual tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento del Organismo. El artículo 3 de dicho reglamento establece que el Organismo forma parte de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Zumpango y tiene la responsabilidad de organizar y administrar el funcionamiento, conservación y operación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento del Municipio… [4: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/11/a5d845431bc924437f4470d9a6045adf.pdf
] 


36. Asimismo, el ordenamiento en cito, ahora en el artículo 5 refiere que el Organismo se regirá por un Consejo Directivo y el Director General. La dirección general, de acuerdo al artículo 8 se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:

Artículo 8. Para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades y para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en diversos ramos de la administración del Organismo, el Director General se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

I. Oficinas de la Dirección General 
II. Contraloría Interna. 
III. Dirección de Finanzas 
IV. Dirección de Administración 
V. Dirección de Comercialización 
VI. Dirección Jurídica  
VII. Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento

37. El artículo 7 de dicho ordenamiento legal establece lo siguiente:
SECCIÓN SEGUNDA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL
 Artículo 7. El Director General, tendrá las siguientes obligaciones y facultades:
…
X. Emitir dictámenes de factibilidad
…

38. Mientras que el artículo 46 fracción V y 47 fracción IV del mismo dispositivo legal refieren lo siguiente:

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO.
…
Artículo 46. La Coordinación de Operación y Mantenimiento tendrá las siguientes atribuciones:

V. Autorizar y realizar las factibilidades de las solicitudes de servicio.
… 


Artículo 47. La Coordinación de Construcción y Logística tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. Autorizar y realizar las factibilidades de las solicitudes de servicio.
…


39. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:5], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [5:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


40. En el presente asunto en particular, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud solamente a un área, misma que manifestó no encontrar la información, omitiendo turnar la solicitud a la Dirección General y a la Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento.

41. Con la respuesta emitida, el Sujeto Obligado omitió el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 162, mismo del que se inserta su contenido: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
42. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.

43. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. 

44. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares; tal y como sucedió en el presente asunto en particular.

45. Por lo anterior, a efecto de brindar la mayor certeza al recurrente, se ORDENA realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición los documentos en donde conste la factibilidad o la autorización a la empresa señalada en la solicitud para el servicio de agua potable y alcantarillado.

46. Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, el Sujeto Obligado no cuenta con la información solicitada, deberá manifestar las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.

47. Ahora bien, de ser caso de que la información que se ordena contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el Considerando que a continuación se enuncia.
[bookmark: _Toc83210172]QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.
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48. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

49. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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50. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:

	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



51. Se debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica.  [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 
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a) [bookmark: _Toc485631707][bookmark: _Toc500756717][bookmark: _Toc536691785][bookmark: _Toc2267548][bookmark: _Toc2856721]La fundamentación específica.

52. Los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo.

[bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc2267549][bookmark: _Toc2856722]b) La prueba de daño.

53. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

54. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
55. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:7] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:8], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:9] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:10] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:11] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:12] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:13] [7:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [8:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [9:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [10:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [11:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [12:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [13:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


56. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

57. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

58. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:14], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:15] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [14:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [15:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

[bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc2267550][bookmark: _Toc2856723]c) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

59. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

60. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

61. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

62. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

63. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

64. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  

[bookmark: _Toc67668074][bookmark: _Toc70599266][bookmark: _Toc83210176]II. Lineamientos Generales en materia de Clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

65. Para aplicar la prueba de daño, es necesario traer a contexto los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.[footnoteRef:16] [16:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016] 


TÍTULO SEXTO
INFORMACIÓN CLASIFICADA
Capítulo I
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I.        Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II.       Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.      Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.      Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.       En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.      Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.
A. Actualización de la causal de reserva de la información

66. El artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Municipios, en relación con el Lineamiento Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas establecen lo siguiente:
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Capítulo II
De la Información Reservada
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
…
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
IV.  Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;”

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN, DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”
(Énfasis añadido)

67. Asimismo, la información encuadra en la causal de reserva contenida en el artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ambos en relación con el lineamiento décimo séptimo fracción VIII de los Lineamientos 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Capítulo II
De la Información Reservada
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Capítulo II
De la Información Reservada

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA
Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando:
…
VIII.    Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, así como la indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional;

68. Es así que, la información solicitada actualiza una causal de clasificación como información reservada, en el sentido de que, la publicidad de los puntos de conexión de agua potable y alcantarillado supone un riesgo para la vida o la salud de las personas que se sirven del mismo, así como la posibilidad de destrucción, inhabilitación o sabotaje de la infraestructura indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable,

69. Es necesario mencionar que, la Organización Mundial de la Salud en Ginebra, Suiza, el 27 de noviembre de 2002 el Comité de Derechos Económicos, Culturales y Sociales, de las Naciones Unidas determinó que el agua es fundamental para la vida y la salud. La realización del derecho humano a disponer de agua es imprescindible para llevar una vida saludable, que respete la dignidad humana. Es un requisito para la realización de todos los demás derechos humanos, esto como consecuencia de aprobar una observación general (es una interpretación de las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.) sobre el agua como derecho humano, en donde los países que han ratificado el Pacto tendrán que velar por que la población entera tenga progresivamente acceso a agua de bebida potable y segura y a instalaciones de saneamiento, de forma equitativa y sin discriminación.

70. La Organización Mundial de la Salud refiere: 

El agua salubre y fácilmente accesible es importante para la salud pública, ya sea que se utilice para beber, para uso doméstico, para producir alimentos o para fines recreativos. La mejora del abastecimiento de agua, del saneamiento y de la gestión de los recursos hídricos puede impulsar el crecimiento económico de los países y contribuir en gran medida a la reducción de la pobreza.
En 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al abastecimiento de agua y al saneamiento. Todas las personas tienen derecho a disponer de forma continuada de agua suficiente, salubre, físicamente accesible, asequible y de una calidad aceptable, para uso personal y doméstico.[footnoteRef:17] [17:  Disponible para su consulta en https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/drinking-water] 


71. Es así que, el derecho al agua comprende también el derecho al abastecimiento, el cual, a su vez, debe ser suficiente, salubre, físicamente accesible, asequible y de una calidad aceptable. Existe un riesgo real, demostrable e identificable tan es así que, la Organización Mundial de la Salud 

· En 2015, el 71% de la población mundial (5200 millones de personas) utilizaba un servicio de suministro de agua potable gestionado de forma segura —es decir, ubicado en el lugar de uso, disponible cuando se necesita y no contaminado.
· En todo el mundo, al menos 2000 millones de personas se abastecen de una fuente de agua potable que está contaminada por heces.
· El agua contaminada puede transmitir enfermedades como la diarrea, el cólera, la disentería, la fiebre tifoidea y la poliomielitis. Se calcula que la contaminación del agua potable provoca más de 502 000 muertes por diarrea al año.
· En los países menos adelantados, el 22% de los centros sanitarios carecen de fuentes de agua, el 21% de servicios de saneamiento, y el 22% de servicios de gestión de desechos.

72. La Organización Mundial de la Salud ha advertido sobre el consumo de agua contaminada, lo cual ha sido un factor potencial de transmisión de enfermedades como la diarrea, el cólera, la disentería, la fiebre tifoidea y la poliomielitis. Calculando un aproximado de 502 000 muertes por diarrea al año, sin duda es una cifra alarmante, tomando en consideración que es por el acceso al agua es un derecho humano y de acceso público, razón por la cual, al ser un líquido vital debe ser tratado como tal y guardar todo el sigilo y protección adecuada para la salva guarda de la salud y la vida de los consumidores del mismo.

73. El Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios en los artículos 108, 110 y 111 establecen lo siguiente:

Artículo 108. En cada predio individual, sea que se trate de una vivienda o viviendas, o de un establecimiento comercial, industrial y/o de servicios, deberá instalarse una toma domiciliaria independiente, así como la infraestructura domiciliaria necesaria para la descarga de sus aguas residuales. Por cada uno de ellos deberá celebrarse un contrato para la prestación del servicio, en ningún caso podrá un predio abastecer a otro, aun cuando ambos sean del mismo propietario o poseedor. 

…

Artículo 110. Las conexiones a las redes de distribución y al drenaje deberán sujetarse a las disposiciones del presente Reglamento y, en su caso, a las condiciones específicas que el prestador del servicio establezca al autorizar una solicitud. El prestador del servicio podrá ordenar visitas de inspección de la infraestructura domiciliaria para comprobar que se ajusta a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y podrá abstenerse de realizar la conexión respectiva hasta en tanto el usuario corrija las irregularidades. 

Corresponde únicamente al prestador del servicio ejecutar las obras de conexión desde las redes de distribución y drenaje a la infraestructura domiciliaria. 

Artículo 111. Por cada toma domiciliaria se instalará un medidor de consumo de agua potable, cuyo costo quedará a cargo del usuario, con las excepciones que establezcan las disposiciones jurídicas. 

En los predios sujetos al régimen de propiedad condominal, en los que exista pluralidad de usuarios, se instalará una sola toma principal con un medidor para el servicio común del propio condominio y un medidor individual para cada usuario. El costo del medidor y del servicio para uso común del condominio correrá a cargo de los condóminos.


74. Es sí que, los propietarios o poseedores de los predios en los que se vaya a realizar una conexión de los servicios de agua potable y alcantarillado deben de solicitarlo al Municipio y cumplir con todos los requisitos que para tal efecto se establezcan, asimismo, será el prestador de servicios el que realice las obras hidráulicas para la correspondiente conexión desde las redes de distribución y drenaje a la infraestructura hidráulica.

75. En conclusión, al ser información que únicamente es de conocimiento del prestador de los servicios de agua potable y alcantarillado y la persona interesada en recibir el servicio, se determina que la divulgación de la información correspondiente a los puntos de conexión supone un riesgo a la salud y a la vida de las personas que se sirven del líquido vital, así como el riesgo ante la posibilidad de destrucción, inhabilitación o sabotaje de la infraestructura indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable, toda vez que, releva la ubicación exacta de los puntos en donde se realizan las conexiones para su posible atentado o incluso la restricción del agua, por lo que, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la factibilidad o la autorización emitida a favor de la empresa señalada en la solicitud, clasificando como reservada la información relacionada con los puntos de conexión de agua potable, alcantarillado y descarga de aguas residuales, en su caso.

76. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
[bookmark: _Toc83210177]SEXTO. DECISIÓN.

1. El Titular de la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud a todas las áreas que de acuerdo a sus funciones, atribuciones y competencias deban generar, administrar y poseer la información, lo que tiene por consecuencia que no se haya realizado una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información, causando una afectación al derecho accionado.

1. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado no es suficiente para satisfacer el requerimiento del particular, toda vez que se carece de búsqueda exhaustiva y razonable de la información para dar certeza al Recurrente de que la información no ha sido generada, administrada o poseída.

1. De la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se aprecia que cuenta con áreas con atribuciones para emitir factibilidades para el servicio de agua potable y alcantarillado a constructores o propietarios de conjuntos habitacionales, no obstante, se determinó que no toda la información que solicitó el Recurrente tiene el carácter de información pública. Si bien, las factibilidades o autorizaciones si deben ser públicas, también lo es que, los puntos de conexión de agua potable y alcantarillado, es información que debe clasificarse como reservada, por el hecho de que su divulgación representa un riesgo para la salud y la vida de las personas que se sirven de dichas conexiones, en consecuencia, se debe proporcionar la información a través de una versión pública.

1. Se ordenó realizar una correcta búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición los documentos correspondientes, resultando así fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente, lo conducente es REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la información.


1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03888/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
I. Factibilidad o autorización emitida a favor de la empresa señalada en la solicitud para el servicio de agua potable y alcantarillado.

II. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como reservada la información correspondiente a los puntos de conexión de agua potable, alcantarillado y, en su caso, descarga de aguas residuales de la empresa señalada en la solicitud.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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RECURSO DE REVISION.

NUMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD:
0002010ASZUMPANGNP/2021,

FOLIO DEL RECURSO DE REVISION:
1 03888/INFOEMIPIRRI2021

Zumpango, Estado de México, a 13 da agosto de 2021

DEPENDENCIA: DIRECCION JURIDICO.
'NUMERO DE OFICIO: O.D AP AZ /DJI176/2021
ASUNTO: Manifetaciones a Recurso de Revision

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE:

La que suscrbe Licenciada Lilana Dominguez Jandetie, en mi cardcter de
Ditectr Jurdico del Organismo Pdblico Desceniralzado para a prestacion de los
Senvicios de Agua Potable, Alcantarlado y Saneamiento del Municpio de
Zumpango, Estado de México, personsidsd que acredto en tsminos del
Pombramiento _emitdo por el Diector Genersl del Organismo  Pubico
Desceniraizado de referencia, A, Aturo Montero Homndez, en fecha 26 de.
o del 2021, el cual e acjunta a las presentes manfestaciones, sefalando como
domicllo para oir y recbi todo tpo y clase de notficaciones y documentos
ubicado en Avenida Ave Fénix, sin nimero, Fraccionamiento Zumpango, Barrio
Santiago, Segunda Seceidn, Zumpango Estado de Méxio, Cédigo Postal 55500
asimismo, sefialo. domicllo. elecironico para oif y reciir notfcaciones y
documentos  dghales  en o como  electonico
jurdico@odapazumpango gob.m, y con fundamento en lo dispuesto en los
ericuios B,y 118, raccion Il inciso a)de la Constucion Polfica del Estado Libre
¥ Soberano de México; 89 de a Ley Organica Municipal del Estado de México; 37
Y38 de la Ley del Agua para ol Estado de México y Municiios; y con las
3 atrbuciones y facutades coferidas en el Reglamento Orgéico del 0.0 APAZ.y

del Manual de Organizacion de Ia Dieccién de Juridico del ODAPAZ. ante
Usted comparezco para exponer

1 a realizar manfestaciones con reiacién i recurso de revision con fofo
03838INFOEMIPIRR/2021, prosentado mediante a platsforma “SAIMEX on

. Fénix s/, Fraccionamiento Zumpango, Barrio Santiago 2da. Seccid
Zumpango De Ocampo, México. CP. 55600, Tel. (591) 91 83477.

0220p.m,
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA
mesTacopetos samncosoe s rone. (@) ODAPAZ]
ALCANTARILLADOY SANEAMIENTO DEL Zuffango
'MUNICIPIO DE ZUMPANGO ot
fecha 021082021, siendo Ia fecha en que se tuvo conoemiento 1200772021, y
conforme al arci 185 fracon I de lss Ley de Transparenci y acceso
Infomacion Pibica delEstado e Méxco y Muncipos, vengo on tempoy orma a
featzar a5 manfestaciones Que a mi derecho cormasponca espec e e
Tevsiin del culos dafosdel solctart no e encuentan viealsades. an conve
de a contetacktn a i ol do nformacién regitada con fnimars de o o
; expedinte do la solctud: O00ZVOASZUMPANGIPT2021, en on suonies
emios.

PRIMERO: Que con fecha 07 de julodel 2021, fus emitido el acuse de rectido a
Ia sofictud h

“SAIMEX', respecto a la soicitud de informacion. pibic

ciudadano del Estado d

emitiéndose o acuerdo que contiens Ia g
laimfomacion con  nimero de  folo:

nimero  de  ofco
1, de fecha 10 de julo de 2021, informando en su parte
onducente que “Que fa dreccién de jurdi
2 on o artiulo 167 de Ia Ley de Transparer

ol Estado de México y Muni
tada dobido & que. utados y atribus
Reglamento O

TERCERO. Se reftera la incompetencia do esta Direccion de Jurdico del
ODAPAZ para brindar la informacion requerida ya que dentro de las
atrbuciones previstas en el artculo 51 del Reglamento Orgaico del Organismo
Piblco Descentiaizado para la Prestacién de los Servcios de Agua Polabe
Alanarilado y Saneamiento del Municipio de Zumpango no s encuenira la de
it os dictamenes de incorporacion de las iviendas a los sistemas de agua
potable y acantarilado, en el que se definan los puntos de conexién de agua
polable y s de descargas de aguas residuales tatadss o 1o segun sea el caso,
‘2unado al hecho de que o solictanta no descrbe con exacttud Ia infomacien
solctada,  no proporciona datos que facilfen a bisqueda y eventual localzacion
dola informacien.

GUARTO: Por o que solco se deseche ol recurso de revisidn

inix s/n, Fraccionamiento Zumpango, . Secci
Zumpango De Ocampo, México. C.P. 55600, Tel (591) 91 83477.

ey ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA
DU e ODAPAZ|
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Zumpango De Ocampo, México. C.P. 55600, Tel (591) 91 83477.

‘ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE ZUMPANGO

) in ot partcular que agreger, quedo de usted:

ATENTAMENTE.

LICENCIADK TILIANA DOMINGUEZ JANDETTE.

DIRECTOR JURIDICO DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO
PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO.

Av. Fénix s/n, Fraccionamiento Zumpango, Barrio Santiago 2da. Seccid
Zumpango De Ocampo, México. C.P. 55600, Tel. (591) 91 83477.
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2 El que suscribe ARQ. ARTURO MON HERNANDEZ; en mi carécter de DIRECTOR
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D APAZ: con furcamerto an o dpuests
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. 36 0 o Loy doi A para o Estado de Méxcn Muicio. 20 s o
LIC. LILIANA DOMINGUEZ JANDETTE
3 N
Pera ocuparel cargode
DIRECTOR JURIDICO
ner punto do a rovena sesion exraorinara
e dos mi ventuno. Gargo cue deer
Gesempetar bjolos prnii 4 respansabidac, oicienc, hapridesy ot
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‘ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADOY SANEAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE ZUMPANGO.

Estimado Solchante.
PRESENTE.
e Micio de 2

2 elhmicpiod

ATERTAMENTE

LC. ARQ, ARTURO MONTERO HERNANDEZ
DIRECTOR GENERALDEL ODAPAZ ZUMPANGO.

3 -
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